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En la Ciudad Autcnoma de Buenos Aires, alas 17 y 17 del
mi érooles 26 de marzo de 2008:

Sr. Presidente. Damos por iniciada la sesión.
1. Izamiento de la bandera nacional

Sr. Presidente. Invito a la señora senadora Hilda González de Duhalde a izar la bandera
nacional en el mástil del recinto.

Puestos de pie los presentes, la se rara senadora Gonz dez de
Duhalde procede a izar la bandera nacional en el m lstil del

recinto. (Aplausos.)
2. Día Nacional de la Memoria, por la Verdad y la Justicia

Sr. Presidente . En la reunión de labor parlamentaria celebrada ayer se acordó rendir
homenajea la conmemoración del D íaNacional de la Memoria, por la Verdad y la Justicia el 24
de marzo.

Por Secretaría se dará lectura al texto.
Sr. Secretario (Estrada). Es un texto unificado de todos los proyectos presentados, que son

varios.
El texto es el siguiente:

[INCORPORAR TEXTO UNIFICADO Y EXPTES.]

Sr. Presidente . En consideración el tratamiento sobre tablas.
Se practica la votaci M.

Sr. Presidente . Aprobado.

En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

Se practica la votaci cn.
Sr. Presidente . Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.

3. Homenaje al escritor Rodolfo Walsh
Sr. Presidente . También se acordórendir homenaje al escritor, periodista y militante Rodolfo
Walsh al cumplirse 31 años de su carta a la Junta Militar y su posterior desaparición.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto presentado sobre el particular.
El texto es el siguiente:

[INCORPORAR EXPTE.]
Sr. Presidente . En consideración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
Se practica la votaci M.

Sr. Presidente. Aprobado.
En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

Se practica la votaci á i.

Sr. Presidente. Queda aprobada la declaración. 2 Se procederá en consecuencia.

4. Asuntos Entrados . Mensajes solicitando acuerdos
Sr. Presidente . De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, la

Presidencia informa que se ha dado cuenta en el sitio de Intranet de la lista de asuntos entrados
ingresados hasta la fecha, a efectos de que los señores senadores eventualmente se sirvan

'Ver el Apéndice.

2 Ver el Apéndice.
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ahora este pedido de preferencia, con despacho de comisión, porque el debate del proyecto que
vamos a iniciar a continuación va a ser extenso. Entonces, me parece que de la manera que
propongo tal vez será más ordenada la sesión. Además, cuenta con el apoyo del bloque radical.

Sr. Presidente . Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. Adelanto que nosotros apoyamos el pedido de preferencia que acaba de formular
la senadora Estenssoro. Asimismo, si se va a someter a consideración el proyecto presentado por
la senadora González de Duhalde, me parece que debieran ponerse ahora en consideración los
dos pedidos de preferencia. 1 sto, sin perjuicio de que nos reservamos hacer otros pedidos de
preferencia cuando llegue ese momento. Pero si se van a votar los dos pedidos de preferencia
planteados insisto en que lo hagamos ahora.
Sr. Pichetto . Si es dictamen de comisión, estamos dispuestos a tratar cualquier proyecto.
Sr. Presidente . En consideración el pedido de la señora senadora Duhalde.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

Se practicaJa votaci ói.
Sr. Presidente . Queda aprobado.

En consideración, el podido de preferencia, con despacho de comisión, presentado por
la señora senadora Estenssoro.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
Se practica la votaci m.

Sr. Presidente . Queda aprobado.
8. S-612/08, S-466/08, S-6 14/08, S-603/08, S-596/08, S-590/08, S-585 /08 y S-599/08:

Retenciones a las exportaciones agropecuarias y otras cuestiones conexas.
(Continuación)

Sr. Presidente . Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto . Señor presidente ¿por qué no hacemos una lista de oradores? No quiero que se
malinterprete el pedido, pero este es el Senado de la Nación y habría que intentar buscar una
representación de los bloques y uniformar el tema de los discursos; de lo contrario, escuchamos
una multiplicidad de discursos que no sé si le agregan mucho a la sociedad que puede estar

mirando el debate. Se trata, simplemente, de una invocación, de ninguna manera es un esquema
de limitación para nadie. Por eso, con esta argumentación, estoy planteando que se haga una lista
de oradores.

Sr. Presidente . ¿Hay una moción de orden para abrir y cerrar la lista, senador Pichetto?
Sr. Pichetto . Hagamos ahora la lista.

9. Agencia Nacional de Seguridad Vial. Manifestaciones
Sr. Presidente . Tiene la palabra el señor senador Rossi.

Sr. Rossi . Señor presidente: antes de entrar concretamente en el debate de los proyectos de
resolución en tratamiento, quiero recordar que cuando consideramos el proyecto de ley de

Seguridad Vial hoy trataremos las reformas introducidas por la Cámara de Diputados se
debatió acerca de la necesidad de tomar medidas coyunturales y específicas con motivo del
feriado de Semana Santa. Por supuesto, el gobierno anunció por todos los medios que iba a
afectar una gran cantidad de efectivos policiales, helicópteros y demás. Por eso, tal como lo
adelanté en la reunión de labor parlamentaria de ayer, en el marco de ese programa anunciado
por el gobierno nacional he presentado un proyecto que contiene un pedido de informes, a través
del cual se solicita al Poder Ejecutivo que nos indique cuáles han sido los resultados de esos
procedimientos, dónde se han instalado y cuál ha sido la cantidad de infracciones, actas y
relevamientos.

En su momento, el presidente del bloque oficialista comentó que quería ver el proyecto
y considerarlo para tomar una decisión al respecto. Simplemente solicito que sea reservado en

mmontale.dip
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Tiene la palabra el señor senador Rossi.
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Secretaría para plantear el tratamiento sobre tablas en el momento en que hayamos terminado

el debate central, sobre el problema agrario.

Sr. Presidente. Queda reservado en mesa.

10. S-612 /08, S-466 /08, S-614/08, S-603 /08, S-596/08, 5-590/08, S-585/08 y S-599/08:
Retenciones a las exportaciones agropecuarias y otras cuestiones conexas.

(Continuación)
Sr. Presidente . En consideración en general en conjunto los diversos proyectos enunciados
por Secretaría.

Tiene la palabra el señor senador Marino.
Sr. Marino . Señor presidente: quiero fundamentar el pedido de interpelación al ministro de

Economía. A los dos días de haber recibido la noticia de una nueva resolución aumentando las
retenciones a los cereales, hemos formulado este pedido. Este es un tema que no arranca ahora;
si bien hizo eclosión ahora, viene desde hace mucho tiempo. Ya hace tres años, quien les habla,
el bloque de la Unión Cívica Radical, algunos senadores de partidos provinciales, el senador
Giustiniani, del Socialismo, y algunos senadores del Partido Justicialista firmamos un proyecto
para una eliminación gradual de las retenciones agropecuarias.

¿Por qué dec íamos esto? Indudablemente la Argentina vivió una crisis profunda y severa
y durante muchos años de la década del 90 y dos años de gobierno del ex presidente de la Rúa

de los que me hago cargo, porque pertenezco a la Unión Cívica Radical se encorsetó a la
producción de tal manera que desaparecieron más de cien mil productores en la República

Argentina.
¿Qué proponíamos? La reducción gradual de las retenciones, siempre en base a la

responsabilidad, porque estamos acostumbrados a no poner piedras en el camino. ¿Por qué en
forma gradual? Porque entendemos que el Estado nacional debe empezar a desgravar este
impuesto absolutamente distoi sivo para el campo argentino hasta eliminarlo en forma definitiva,
paulatina y gradual para que no afecte a la economía de nuestro país.

Lógicamente, después de tanto tiempo, hace diez días el sector productivo hizo eclosión;

y esto que ayer fue de público conocimiento en todo el país produjo algo nunca visto en la ciudad
de Buenos Aires. Anoche, tuvimos la posibilidad de mirar por televisión o, en algunos casos,
personalmente, lo que sucedió en la ciudad, es decir, la manifestación de la gente com ún que,
a lo mejor, no tiene nada que ver con la producción o con los productores argentinos, pero que
sí sabe que la producción es el motor de la economía en la Argentina y que es un factor
fundamental para el bien llamado superávit fiscal del que hoy goza el país.

Quiero decir que los productores agropecuarios se hartaron, se cansaron de que se los
subestime, de que se los menosprecie y de que se los ofenda permanentemente desde el gobierno
nacional, tratándoselos de traidores y de oligarquía ganadera.

¿Saben dónde estála oligarquía ganadera? En la oligarqu ía financiera; y ya no pertenece

más a los sectores de la producción. Los que cortaron las rutas estos días no son oligarcas
ganaderos; son gringos que trabajan. Basta con verlos en la televisión y mirarles la cara para
darse cuenta de que, tal vez, hasta son torpes para hacer un corte de ruta, porque no están
acostumbrados, no son los paqueteros de D Elía sino los productores que todos los días, junto
a sus familias, se esfuerzan y ponen el hombro a este país. Son los productores que conocen
perfectamente que no fueron preparados para hacer cortes de ruta sino para realizar lo único que
saben hacer: producir, producir y producir. ¡Pero también es cierto que quieren reglas de juego
claras!

La actividad agropecuaria necesita previsibilidad. En este sentido, recuerdo que hace
aproximadamente dos años y medio el entonces secretario de Agricultura dijo que en la
Argentina debíamos aprovechar nuestras ventajas comparativas, engordar la hacienda en forma
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25. Modificación del plan de labor
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Sr. Presidente. Corresponde considerar los dictámenes de la Comisión Bicameral

Permanente de Trámite Legislativo...

Sr. Pichetto . Pido un cambio en el plan de labor y que se trate primero el proyecto sobre

seguridad vial.
Sr. Presidente . Se va a votar si se trata en primer lugar el proyecto sobre Seguridad Vial.

Se prurctica la votaci M.

Sr. Presidente. Aprobado.
26. PE 720/117 - Agencia Nacional de Seguridad Vial

Sr. Presidente. Correspondo considerar, entonces, el tratamiento sobre tablas del dictamen

de las comisiones de Infraestructura, Vivienda y Transporte y de Presupuesto y Hacienda en las
modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados en el proyecto de ley que
le fuera enviado en revisión por el cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial. (PE.

720/07)
Tiene la palabra el señor senador Ríos.

Sr. Rios. Señor presidente: lo que estamos considerando en este momento son las
modificaciones que introdujo la Cámara de Diputados ala sanción del Senado. Por lo tanto, creo
que no debemos discutir esto profundamente por cuanto el debate de fondo sobre esta cuestión
ya lo dimos con anterioridad.

Por ello, sólo quiero hacer dos menciones respecto de las modificaciones de fondo

introducidas por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. En el artículo 28 la cámara
baja cambió la prohibición de venta de bebidas alcohólicas a la vera. de las rutas por una
limitación que estará regulada por la Agencia de Seguridad Vial, seguramente con la opinión
del Consejo Federal. En realidad, difiero con ese criterio en función de que, a mi entender,

habría que partir de una prohibición como regla general y, después, avanzar en las cuestiones

de excepción. Pero habiéndose logrado consenso en la Cámara de Diputados con este texto de
plantear, como regla general, la excepción y a partir de ahí, en lo particular, las prohibiciones,
no vamos a abrir una discusión nueva sobre este artículo, a pesar de que yo creo que de acuerdo
con lo que sucede en Brasil, en Uruguay y en Paraguay, a corto plazo vamos a estar discutiendo

revertir esto para transformarlo en una prohibición general.
Y la otra modificación de fondo introducida es la que nos quedó pendiente y que

nosotros retiramos en el debate: se trata del inciso f) del artículo 12, vinculado con la
contribución obligatoria del 1 por ciento sobre las pólizas de seguro contratadas para
automóviles como sistema de financiamiento.

Vale aclarar que esta contribución es obligatoria por parte de las aseguradoras. Ronda
alrededor de los 70 millones de pesos, de acuerdo con la información de la Superintendencia
de Seguros. Y fundamentalmente, tiene que quedar en claro que, en realidad, es un aporte que
va a servir para el montaje, en el sistema federal, de los lugares donde se realicen los exámenes
para la emisión de las licenciar: únicas de conducir y para el enlace informático para obtener el
Registro Nacional Unificado de Infractores de Tránsito. Es decir, en términos generales, es una
inversión federal tendrá que ser federal, obligatoriamente federal , administrada por la
Agencia Nacional, con lo cual no creemos que sea una concentración de recursos, y

proponemos la aprobación de este inciso.
Para facilitar la aprobación y dado lo avanzado de la hora , pediría que votemos

todos los artículos de la ley, con excepción del artículo 12, de modo que lo dejemos pendiente,

20 Ver el Apéndice
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a fin de que aquellos bloques que van a tener diferencias con el inciso f) de dicho artículo
puedan dejar expresada su voluntad de voto en contra.
Sr. Presidente . Tiene la palabra el senador Martínez, por Santa Cruz.

Sr. Martínez (A.). Concordando con lo que decía el presidente de la Comisi ón, con respecto
a este cambio donde se elimina la prohibición absoluta de venta de bebidas alcohólicas y
esto queda de alguna manera en manos de la reglamentación , deseo señalar algo respecto al
artículo 27, donde se prohibía la publicidad al lado de las rutas.

En la Cámara de Diputados, se anexó la expresión con la excepción de aquellas que

contengan leyendas relativas a la prevención y seguridad vial . No tenemos intención de
entorpecer esto, pero lo mencionamos para que se tenga en cuenta en el momento de la
reglamentación. Nos parece que desvirtúa un poco lo que nosotros estábamos planteando.

Recuerdo que en su momento se hablaba del caso, por ejemplo, de la ruta del vino en algunas
provincias, donde lo que se iba a anunciar no era el producto sino que determinada bodega está
a tantos kilómetros, o lo que fuera. Con esto queda abierta la posibilidad de que haya un
hermoso cartel publicitando cerveza, whisky o vino, y en una letra que se va a leer cuando uno
recién choque con el cartel, diga: El consumo de alcohol no es aconsejable cuando se maneja
Queremos dejar sentado esto para el tema de la reglamentación.

También, en general, concordamos en todas las otras modificaciones. En su momento
habíamos planteado con relación al artículo 20, dado que era un proyecto del Ejecutivo, que iba
a ser Gendarmería y otras fuerzas las que iban a actuar en el tema de los controles en las rutas
nacionales. Con la modificación que le hace la Cámara de Diputados queda sólo en manos de
Gendarmería, de acuerdo con lo que es el artículo 2° del Decreto 516, y la Ley de Tránsito, en

cuanto a la jurisdicción que puede tener la Gendarmería en el control de las rutas.
Nos parece que esto también sería como para ir viéndolo en el camino. Si pueden

incorporarse otras fuerzas, hecho que realmente sería muy importante, especialmente en algunos
lugares, como en nuestro caso en la Patagonia. , donde Gendarmería cada vez tiene más
injerencia. El suelo se está transformando en muy verde en algunas provincias. Creo que
Prefectura también tiene la posibilidad de poder avanzar. Pero esto también lo dejamos como
una sugerencia.

Nos parece bien también, en el artículo 4°, la incorporación del hecho de fomentar la
creación de carreras universitarias; cuando se pide la colaboraci ón para el tema del trabajo. Esto
era un punto que íbamos a dejar pendiente pero que quede en esta ley , sobre la importancia
de incorporar en la currícula escolar el tema de la seguridad vial y quJ quede en forma

definitiva.
Después hay otro artículo que nos sorprendió; debo ser sumamente honesto. El artículo

25, en el inciso 4), cuando habla de los exámenes a los que debe someterse una persona para
tener su carnet de conductor. H>pecialmente con respecto a los profesionales.

En este sentido, tuve que consultar con los médicos, porque no es un tema que yo
conozca. Se exigiría el estudio del síndrome de apnea obstructiva del sueño. Consultando con
los especialistas, me dicen que para que este síndrome act(e uno tiene que estar dormido. Es
decir, vamos a sancionar a aquel conductor que va durmiendo y que tenga este síndrome. Si va
conduciendo solamente dormido, aparentemente no lo vamos a sancionar. Creo que esto fue un
exceso que ha cometido la Cámara de Diputados y esperemos que en la reglamentación se tenga
en cuenta porque, realmente, suena hasta cómico. Se trata de un proyecto de ley que realmente
fue debatido y consensuado en esto comparto la opinión del presidente de la Comisión
que ha sido trabajado con ganas, con criterio y seriedad.

Como bien decía el senador con relación al artículo 12, inciso 0, que es el tema que
incorpora la Cámara de Diputados referido al aporte del uno por ciento de las pólizas de seguro,
comparto también el criterio. liemos consultado con la Superintendencia de Seguros y es un
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monto que estaría aproximadamente entre los 60 y 70 millones de pesos. Me parece que no es
necesario crear un nuevo impuesto. En la Ley de Entidades de Seguro y Control, aparece como
uno de los elementos de financiación un 6 por mil, que es lo que se estipula sobre todos los
seguros para darle la posibilidad a la Superintendencia de Seguros de tener su propia autarquía.

Cuando analizamos ese 6 por mil en la recaudación eso figura en el presupuesto de
este año vemos que va a tener unos ingresos aproximados de 125 millones de pesos en el
transcurso del 2008. Al analizar cuáles son los gastos que están reitero presupuestados ,
estamos hablando de 35 millones de pesos. Es decir, estamos viendo que hay 90 millones de
pesos que son excedentes de lo que ingresa en la Superintendencia de Seguros. Parte de eso va
al Tesoro Nacional y parte va a lo que se denomina, de alguna manera, gastos figurativos , que
son 52 millones de pesos, y otros son activos financieros por 36 millones de pesos que,

traducidos, son colocaciones a plazo fijo o lo que fuera.
O sea, estamos viendo que hay un excedente de casi 90 millones de pesos. Estamos

hablando de que con el uno por ciento que estaríamos imponiendo, alcanzaríamos entre 60 y
70 millones de pesos. Nuestra propuesta es que el financiamiento se haga con estos excedentes

que tiene la Superintendencia de Seguros y que están presupuestados dado que no son n úmeros
que hemos inventado.

Se podría decir que es una tasa con afectación específica, pero respecto de estos montos
no solamente hay transferencias al Tesoro Nacional, sino que hay transferencias al jefe de
Gabinete de Ministros. Asíque la forma más sencilla de transformar esta tasa específica en algo
que vaya ala Agencia de Seguridad Vial sería que esos 90 millones de pesos sean tomados por
la Jefatura de Gabinete de Ministros y luego girados rápidamente a dicha Agencia.

De esta forma estaríamos garantizando no solamente la no creación de un nuevo
impuesto, sino también una mayor cantidad de dinero para que realmente la Agencia de
Seguridad Vial pueda dotarse lo más rápido posible de todos los elementos que necesita para
ponerse en funcionamiento; como bien decía el senador Ríos, la emisión de los carnés de
conductor, que van a tener una tipificación única, y la informatización para tener un registro

nacional.
Estamos diciendo que, en general, vamos a estar aprobando todo lo que hemos discutido

en una primera instancia.
Seria bueno que los senadores escuchen para poder avanzar en el tema.

Sr. Presidente . Si toman asiento y escuchan al senador Alfredo Mart ínez, por favor...
Sr. Martínez (A.). Gracias, señor presidente.. 9

En consecuencia, en el artículo 12, inciso f), sino se acepta esta modificación, vamos
a votar en forma negativa.
Sr. Mayans . No hay quórum, señor presidente.

Sr. Presidente . Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto . Señor presidente: vamos a pedir un cuarto intermedio hasta la próxima sesión

para poder votar el tema...
Sr. Secretario (Estrada). No hay quórum.

Luego de unos instantes:
Sr. Presidente . Queda levantada la sesión.

Son las 22 y 38.

JORGE A. BRAVO
Subdirector General a/c de la Dirección General de

Taquígrafos
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